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peticiones de suscripción que se presenten en tiempo y fonna
debidos al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe nominal de los Pagarés
del Tesoro, emitidos el dIa 31 de diciembre de 1987 en razón de lo
dispuesto en las Resoluciones de esta Dirección General de 2 de
julio y de 21 de diciembre de 1987, asciende a 197.233.000.000 de
pesetas.

Madrid, 4 de enero de 1988.-E1 Director general, Pedro
Martínez Méndez.

de 12 de diciembre de 1984, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Asi, por esta nuestra senten~ testimonio de la cual se remitirá

junto COD el expediente administrativo a su oficina" de origen para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciemb", de 1956, y en uso de las facultades que me confie", el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios términos
la exp",sada sentencia.

Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D., el D'.rector general de

Personal, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. S..... Subsecn:tario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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Cambios
Divisas convenibles

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

161 RESOLUClON de 4 de enero de 1988, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, decla,
rando nulos y sin valor. billetes de la Loterla Nacional.
co"espondientes al sorteo de 5 de enero de 1988.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo de 5 de enero de 1988,. en
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente InstruCCIón
General de Loterias, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos billetes.

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
I franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
I fiorin holandés ..
I corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses . .

1 dólar australiano ..
100 dracmas griegas ..

I ECU ..

Compndor Vendedor

107,970 108,240
82,896 83,104
20,165 20,215

202,497 203,003
181,073 181,527
84,155 84,365

326,142 326,958
68,262 68,432

9,264 9,288
60,724 60,876
18,655 18,701
17,748 17,792
17,358 17,402
27,566 27,635

969,986 972,414
82,197 82,403
88,349 88,571
78,202 78,398
85,193 85,407

140,854 141,206

162
164

45536 16."
89196 2."

Total billetes ..... 2

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 4 de enero de 1988.-E1 Director general, P. S., el
Gerente de la Loteria Nacional, Gregorio Máñez Vindel.

RESOLUClON de 4 de enero de 1988. de la Dirección
General del Tesoro y Polflictl Finam:iera, por la que se
fija el precio de adquisición de los Pasar~s del Tesoro
que se emita. por suscripción pública ellj de enero de
1988. y se hace público el Importe nominal de los
emitidos el 31 de diciembre de 1987.

En uso de la autorización contenida en el apartado 5 de la
disposición adicional primera de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 11 de junio de 1987, y en el número I de
la Orden del mismo Ministerio de 29 de diCIembre de 1987, y en
razón de lo prevenido en el apartado 3, al, de la Resolución de la
Di=ión General del Tesoro y Política FllUlDciera de 30 de
diciembre de 1987,

Esta Din:cción General ha ....ue1to:

Primero.-E1 precio a pagar por los Pagarés del Tesoro que se
emitan el 15 de enero de 1988, con vencimiento el 14 de julio de
1989, como consecuencia de peticiones de suscripción que tengan
entrada en las oficinas del Banco de España hasta las doce horas
(once horas en las islas Canariasl, del dia 13 de enero de 1988, será
el 91,542 por 100 de su valor nominal. El tipo de interés anual
equivalente al precio fijado, calculado conforme se establece en el
apartado 6.5.1 de la Orden de 11 de junio de 1987, es el6 por 100

Segundo.-No se establece limite especifico para esta emisión;
por consiguiente, dentro del límite que con ,carácter atobal.~ la
Deuda "'coge el número 3 de la ResolUCIón de esta Dirección
General de 30 de diciembre de 1987, se aceptarán todas las

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de U de septiembre de 1987 sobre cese de
actividades docentes de Centros escolares privados de
Educación General Bdsica y Preescolar.

Vistos los expedientes instruidos por los titulan:s de Centros
privados de Educación General Básica y Pn:escolar, en solicitud de
autorización de cese de actividades docentes;

Vistos, asimismo, los incoados por parte de los Organismos
competentes del Departamento reiauvos a Centros que, de hecbo
han cesado en sus actividades;

Resultando Que los citados expedientes han sido tramitados en
forma reglamentaria por las Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia correspondientes;

Resultando que dichas Direcciones han elevado pro\,uesta sobre
las ",feridas peticiones, acompañando el preceptivo informe del
correspondiente Servicio de Inspección en sentido favorable;

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado o, en
QlSO contrario, les es debidamente retirada~

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de jumo (<<Bol.m Oficial del
Estado. de 10 de julio), sob", rtgimen ¡uridico de las autorizacio
nes de los Centros no estatales, que regula, asimismo, el P!ocedl
miento de cese de actividades de los Centros escolares pnvados

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se
solicita han encontrado adecuada escolarización, con lo que la
continuidad de la enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de
actividades de los Centros privados de Educación General Básica


